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Bogotá D.C. 

 

Dr. Guillermo Rodríguez Garrido 

JUEZ  

JUZGADO PRIMERO (1º) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SINCELEJO – SUCRE 

fcto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 

  

PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

RADICADO No.: 70001311000120230000800 

DEMANDANTE: ZOLAY ANDREA YENERIS TORRES 

DEMANDADA: PEDRO NEL MERCADO MELÉNDEZ 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

MARYURY ACOSTA BAQUERO, ciudadana mayor de edad, identificada con 

la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.218.661 de Bogotá y Tarjeta Profesional 

No. 292.095 del C.S.J., actuando como apoderada del señor PEDRO NEL 

MERCADO MELÉNDEZ, ciudadano mayor de edad, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 92.548.707, demandado dentro del proceso de 

la referencia, notificado personalmente ante el juzgado el día 13 de julio de 

2023 a través de correo electrónico, respetuosamente y dentro del término 

legal previsto me permito presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA, en los 

siguientes términos:  

FRENTE A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto. 

SEGUNDO: Es cierto. 

TERCERO: No es cierto.  Mi representado no sea sustraído de sus deberes 

como padre biológico del menor J.YM.Y., en razón a que el día 16 de 

septiembre de 2019, realizó audiencia de conciliación en presencia con la 

señora ZOLAY ANDREA YENERIS TORRES ante la Procuraduría 162 Judicial II 

para la defensa de los derechos de la infancia, la adolescencia y la Familia,  

en donde se estableció la cuota alimentaria por las partes, así:  

“(…) SEGUNDO: El señor PEDRO NEL MERCADO MELÉNDEZ, se 

compromete a suministrar cuota alimentaria por valor de 

TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) mensuales a favor de su hijo 

JULÍAN YAMITH MERCADO YENERIS, los cuales hará llegar a la señora 

ZOLAY ANDREA YENERIS TORRES, los primeros cinco días de cada mes, 

esto a partir del mes de octubre de la presente anualidad, 

igualmente el señor PEDRO NEL MERCADO MELÉNDEZ, se 

compromete a suministrar una cuota adicional de CUATROCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($400.000) en los meses de julio y diciembre de 

cada año, a partir del mes de diciembre de la presente anualidad. 

(…)”. 
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Es de resaltar, que mi prohijado ha realizado el pago de la cuota alimentaria 

acordada hasta la actualidad, el cual ha sido entregado en físico por 

hermano ROMARYS ANDRES MERCADO MELENDEZ.  

CUARTO: Es falso. Mi prohijado se hizo presente, sin embargo, no fue posible 

mantener su conexión en la diligencia programada ante la Corporación 

Universitaria del Caribe – Cecar de Sincelejo, debido a que se encontraba 

en Bolívar (Cartagena), en una zona de poco acceso a internet.  

QUINTO: Es cierto parcialmente. En razón a que corresponde a los 

progenitores asumir cada uno el 50% de los gastos para su alimentación, 

recreación, vestuario, educación y servicios de salud que requiera el menor 

J.Y.M.Y. 

De igual manera mi prohijado, en la actualidad tiene al menor DANTE 

MERCADO CASTRO, identificado con NUIP No.1103528407, quien también 

está bajo la responsabilidad de mi procurado.   

SEXTO: No es cierto, de acuerdo a la información aportada por mi 

poderdante la señora trabaja en oficios varios, se desconoce su jornada 

laboral y tipo de vinculación laboral.  

SÉPTIMO: No es cierto, mi prohijado realiza el pago correspondiente a la 

cuota alimentaria del menor J.Y.M.Y., con el cual se cubre alimentación, 

recreación, vestuario, educación, así como le proporciona el servicio de 

salud, dinero que le es entregado en físico por el señor ROMARYS ANDRES 

MERCADO MELENDEZ.  

Igualmente, se pone de presente al despacho que la demandante recibe 

los cánones de arrendamiento del arrendatario YESAIAS MEDINA quien 

cancela como canon de arrendamiento el valor de $750.000 

aproximadamente respecto de la vivienda ubicada en Calle 15 No. 4 – 101 

Lote 17 Manzana 952 Urbanización La Estrella de Sincelejo (Sucre), la cual 

fue adquirida en vigencia del matrimonio civil contraído entre las partes, 

dinero del cual no es participe mi representado.  

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

PRIMERA: Me opongo a dicha pretensión, al no establecer de manera clara 

y soportada, la obligación alimentaria, la capacidad económica del 

alimentante y la necesidad del alimentado mediante facturas, recibos y 

comprobantes los valores relacionados.  

De igual manera, la demandante, omite al despacho mencionar que mi 

apoderado tiene bajo su cargo al menor DANTE MERCADO CASTRO, 

identificado con NUIP No. 1103528407, quien también está bajo la 

responsabilidad de mi procurado, por ende, es desproporcionado el 

porcentaje que se pretende, es elevado y excesivo frente al menor de 

edad, desconociendo sus derechos fundamentales. 
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SEGUNDA: No me opongo a dicha pretensión, teniendo en cuenta que 

dicho concepto aumenta año tras año, sin embargo, el mismo debe ser 

proporcional a los ingresos del alimentante y a los gastos del alimentado.  

FRENTE A LAS MEDIDAS CAUTELARES 

Frente al embargo y retención del porcentaje 50% de los salarios que 

devengue mí prohijado como Militar de la Armada Nacional de Colombia, 

es desproporcionado debido a que mi poderdante tiene a su cargo al 

menor DANTE MERCADO CASTRO, identificado con NUIP No. 1103528407, 

quien dependen económicamente de los recursos obtenidos por mi 

prohijado.  

Por tal razón, solicito se sirva decretar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas.  

PRUEBAS 

Solicito a su Honorable Despacho tenga a bien el considerar las siguientes: 

1. Copia de poder legalmente otorgado. 

2. Copia de registro civil de nacimiento del menor DANTE MERCADO 

CASTRO.  

3. Copia de registro civil de matrimonio de los señores ZOLAY ANDREA 

YENERIS TORRES y PEDRO NEL MERCADO MELÉNDEZ. 

4. Copia de registro civil de nacimiento de la señora ZOLAY ANDREA 

YENERIS TORRES. 

5. Copia de registro civil de nacimiento del señor PEDRO NEL MERCADO 

MELÉNDEZ. 

6. Copia de registro civil de nacimiento del menor JULIAN YAMITH 

MERCADO YENERIS.  

7. Copia de Acta de audiencia de conciliación de la Procuraduría 162 

Judicial II Para La Defensa De Los Derechos De La Infancia, La 

Adolescencia y La Familia. 

8. Copia de certificado de tradición y libertad del inmueble identificado 

con Nro. Matrícula 340-22714 proferido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sincelejo.  

9. Copia de cédula de ciudadanía del señor PEDRO NEL MERCADO 

MELÉNDEZ. 

10.  Copia de cédula de ciudadanía de la señora ZOLAY ANDREA YENERIS 

TORRES. 

 

 DECLARACIÓN DE PARTE 

Solicito al señor Juez, fijar fecha y hora para que se lleve a cabo declaración 

de parte del señor PEDRO NEL MERCADO MELÉNDEZ, ciudadano mayor de 

edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 92.548.707, en calidad 

de demandado, sobre los hechos de la demanda, su contestación, el cual 

podrá ser notificado en las direcciones aportadas en el presente escrito. 
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INTERROGATORIO DE PARTE  

Ruego al señor Juez, fijar fecha y hora para que se lleve a cabo 

interrogatorio de parte donde formularé a la señora ZOLAY ANDREA YENERIS 

TORRES, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.  

1.103.496.834, en calidad de demandante, sobre los hechos de la demanda, 

la cual podrá ser notificada en las direcciones aportadas por la misma en el 

escrito de demanda. 

 

TESTIMONIALES 

Sírvase señor Juez, aceptar los siguientes testimonios de las personas que a 

continuación enuncio, todas mayores de edad, con el objeto que 

expongan en audiencia pública el conocimiento que ellos tiene sobre los 

motivos, las circunstancias de tiempo, modo y lugar, en que se desarrollaron 

los hechos que constituyen el fundamento de las pretensiones de la 

demanda: 

-ROMARYS ANDRES MERCADOMELENDEZ, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No.  1.193.213.628, domiciliada en la Calle 18 No. 9 – 34 del 

municipio de Sincelejo (Sucre), Celular: 3004091659.  

OBJETO DEL TESTIMONIO:  

Deponer todo cuanto sepa respecto de los hechos de la demanda, el 

cuidado de sus menores, su estilo de vida, la relación de convivencia y 

demás que les conste.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

EXCEPCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE ALIMENTOS 

Pretende de manera indebida la demandante que se fije una cuota 

alimentaria, correspondiente al 50%, desconociendo la capacidad 

económica y familiar de mi defendido y del menor DANTE MERCADO 

CASTRO, a pesar de que mi prohijado ha venido cancelado mensualmente 

la suma acordada ante la Procuraduría 162 Judicial II para la defensa de los 

derechos de la infancia, la adolescencia y la Familia,  en donde se 

estableció la cuota alimentaria el valor de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) 

los primeros cinco días de cada mes, así como el pago de la cuota adicional 

de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000) en los meses de julio y 

diciembre de cada año.  

Por lo anteriormente expuesto le solicito se sirva declarar la prosperidad de 

la presente excepción. 
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EXCEPCIÓN DE DESCONOCIMIENTO DE FACTORES DE FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA  

La demandante solicita una cuota alimentaria, correspondiente al 50% del 

salario de mi prohijado, desconociendo los siguientes factores:  

1. Las obligaciones alimentarias del progenitor con otras personas que 

tiene a su cargo como reconocidos como DANTE MERCADO CASTRO.  

2. El límite máximo de la cuota de alimentos correspondiente al 50%.  

3. La capacidad económica del progenitor. 

4. Las necesidades reales, económicas de la menor, basadas en 

documentos que acrediten dicha cuantía. 

Los alimentos solicitados en la presente demanda, no están debidamente 

soportados en facturas, consignaciones, son solicitado de manera subjetiva, 

desconociendo los factores de fijación de cuota alimentaria. 

Por lo anteriormente expuesto le solicito se sirva declarar la prosperidad de 

la presente excepción. 

 

EXCEPCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

En el caso que nos ocupa, se puede observar que la demandante busca 

exigir de manera arbitraria un derecho económico, omitiendo al despacho 

el menor DANTE MERCADO CASTRO, quien se encuentra a cargo de mi 

representado, olvidando con ello el postulado jurídico de que “Nadie podrá 

enriquecerse a expensas de otro”. 

Por lo anteriormente expuesto le solicito se sirva declarar la prosperidad de 

la presente excepción. 

 

EXCEPCIÓN DE ABUSO DEL DERECHO 

Causa confusión y espanto, la habilidad con que la demandante 

correspondiente al 50%, conociendo que mi prohijado tiene más personas 

bajo su cuidado y dependencia económica al menor DANTE MERCADO 

CASTRO, lo cual puede evidenciarse con el registro civil que se allega.  

Por lo anteriormente expuesto le solicito se sirva declarar la prosperidad de 

la presente excepción. 

 

EXCEPCIÓN INNOMINADA 

Finalmente solicito si en el transcurso del proceso llegare a probarse 

excepción alguna diferente a las propuestas en la contestación de la 

demanda, solicito Señor Juez, sean declaradas de oficio o de conformidad 

con lo establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso. 
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ANEXOS 

Los enunciados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

La demandante y su apoderada podrán se contactadas en las direcciones 

manifestadas en el memorial de demanda. 

 

El demandado podrá ser notificado en las direcciones manifestadas en el 

memorial de demanda. 

 

La suscrita podrá ser notificada en la dirección Calle 12b # 8a – 03 oficina 

302 de la ciudad de Bogotá D.C., al correo electrónico abogado2 correo 

electrónico abogado2@jurintegabogados.com y al número de contacto 

3126434682. 

 

De esta forma su Señoría, ha procedido la defensa a dar contestación a la 

demanda dentro del término contemplado en la ley. 

 

Cordialmente,  
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ABOGADO 2 <abogado2@jurintegabogados.com>

importante
1 mensaje

romario andres mercado melendez <romario.andres180@gmail.com> 1 de agosto de 2023, 12:09
Para: abogado2@jurintegabogados.com

Abogada
MARYURY ACOSTA BAQUERO
mary.acosta.007@hotmail.com
abogado2@jurintegabogados.com
E.                     S.                     D.
 
 
Por medio del presente, me permito otorgar poder para que en mi nombre y representación
defienda mis intereses en el proceso de Fijación De Cuota Alimentaria que se adelanta ante
el Juzgado Primero (1º) de Familia del Circuito de Sincelejo (Sucre) con número de radicado: 
70001311000120230000800, donde figuran como partes  ZOLAY ANDREA YENERIS
TORRES vs. PEDRO NEL MERCADO MELÉNDEZ.  Ver archivo adjunto. 
 
Cordialmente,
 
 
PEDRO NEL MERCADO MELÉNDEZ
C.C. No. 92.548.707

Poder - Pedro Nel Mercado..pdf
291K
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Bogotá D.C. 

 

Honorable 

 

Dr. Guillermo Rodríguez Garrido 

JUEZ  

JUZGADO PRIMERO (1º) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SINCELEJO (SUCRE) 

fcto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

  

PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

RADICADO No.: 70001311000120230000800 

DEMANDANTE: ZOLAY ANDREA YENERIS TORRES 

DEMANDADA: PEDRO NEL MERCADO MELÉNDEZ 

 

ASUNTO: PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE. 

 

PEDRO NEL MERCADO MELÉNDEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía No. 92.548.707, obrando en calidad de demandado, por medio 

del presente escrito, me dirijo ante su digno despacho con el fin de manifestarle 

que otorgo PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora MARYURY 

ACOSTA BAQUERO, abogada en ejercicio, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.010.218.661 y Tarjeta Profesional No. 292.095 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación actué como 

abogada de la parte demandada dentro del proceso de referencia. 

Mi apoderada queda ampliamente facultada para recibir, conciliar, desistir, 

sustituir, renunciar, reasumir, presentar los recursos de ley contra los autos y 

providencias que dicten dentro del presente proceso y demás actos propios en 

procura de la defensa de mis intereses, de igual manera el presente poder se 

extiende a todas las acciones pertinentes y demás estipulados en el art 77 CGP, 

así como las facultades que la ley confiere para una eficaz representación de 

mis derechos y mis legítimos intereses. 
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Manifiesto igualmente, que la información y los documentos entregados a mi 

apoderada son veraces y fueron obtenidos de manera legal respectivamente. 

Por ende, mi apoderada quedará exonerada de cualquier responsabilidad que 

pueda devenir por la información y documentos que le suministro en calidad 

de poderdante. 

El presente poder se otorga siguiendo los postulados de la ley 2080 de 2021 y la 

2213 de 2022, sírvase reconocer personería a mi apoderada en las condiciones 

dadas en el presente poder. 

Atentamente, 

 

__________________________________ 

PEDRO NEL MERCADO MELÉNDEZ  

C.C. No. 92.548.707 

Email.: romario.andres180@gmail.com  

 

 

Acepto, 

 

________________________________ 

MARYURY ACOSTA BAQUERO 

C.C. No. 1.010.218.661 de Bogotá D.C 

T.P. No. 292.095 del C.S.J. 

Email.: abogado2abogado2@jurintegabogados.com 

 mary.acosta.007@hotmail.com  
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